
H. CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA 

PALACIO LEGISLATIVO 

PRESENTE 

Los suscritos CC. JESÚS ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ Y VÍCTOR ANTONIO 

CORRALES BURGUEÑO; la primera, Diputada del Partido Sinaloense de esta LXIII 

Legislatura, y el último, ciudadano sinaloense, en ejercicio de las facultades que nos 

confieren el artículo 45, fracciones 1 y V de la Constitución Política del Estado de 

Sinaloa, y los artículos 18 fracción 1, 135 y 136 de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Sinaloa, nos permitimos presentar ante esta Soberanía la siguiente: 

Iniciativa de decreto por el que se Se ADICIONA la fracción XIV al artículo 4 

Bis A de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO 

l. En atención a lo mandatado por el artículo 45 Fracciones 1 y V de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, que señala que los diputados en la entidad y los 

ciudadanos sinaloenses, legitimados estamos para presentar iniciativas de ley, con 

tal carácter así lo estamos ejerciendo; 

11. Que es función de esa Honorable Sexagésima Tercera Legislatura, revisar el 

orden jurídico para el Estado de Sinaloa, por lo que en atención a ello, nos estamos 

presentando formalmente con este documento; y 

111. Que el OBJETO de la presente iniciativa, es establecer constitucionalmente que 

toda persona tiene el derecho al libre desarrollo de su personalidad. 

Por lo tanto y en tal virtud de lo anterior, resulta necesario proponer esta Iniciativa 

de Ley, y someter a su respetable consideración bajo la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La naturaleza jurídica del ser humano se fundamenta en que éste, es la razón de 

ser del Estado y del derecho. El ser humano es la base de la cual surgen los 

ordenamientos jurídicos, los cuales existen y son legítimos en la medida en que 

respeten, protejan y tutelen los derechos fundamentales de las personas humanas. 

De modo que "la personalidad no es algo que el ordenamiento jurídico pueda atribuir 

de manera arbitraria, es una exigencia de la naturaleza y dignida<;i del hombre que 

el Derecho no tiene más remedio que reconocer". Así la persona humana como 

centro de la actividad del derecho, se encuentra dotada de personalidad jurídica, en 

otras palabras por simple hecho de ser persona, se goza del estatus de sujeto de 

derecho. 

En este sentido los Derechos Humanos reconocen que; "todo ser humano tiene 

derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica". Esta 

característica del ser humano, lo dota de personalidad jurídica y le reconoce como 

persona-sujeto en el sentido jurídico, de manera que ... "Con el nombre de persona, 

se designa a todo ser capaz de adquirir derechos y contraer obligaciones". 

Así en una de sus primeras acepciones se consideraba que la personalidad se 

refiere a la "calidad de ser una persona y no una cosa". Kant por su parte "Define la 

personalidad como la libertad o la independencia frente al mecanismo de la 

Naturaleza entera, considerándola a la vez como la facultad de un ser sometido a 

las leyes propias, es decir a la leyes puras prácticas establecidas por su propia · 

razón. En su pensamiento, la personalidad no es más que la libertad de un ser 

racional bajo leyes morales. Por eso, considera que la persona es siempre un fin en 

sí misma". 

Con la reforma sobre Derechos Humanos, del 1 O de junio de 2011, se incorporaron 

a un nivel constitucional los Tratados Internacionales sobre la materia, creándose 
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con ello, lo que la doctrina ha denominado bloque de constitucionalidad. La 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en diferentes artículos 

regula estas expresiones de la siguiente manera: 

Artículo 1 o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 

los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 

con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conform idad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar 

y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 

la ley. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 

la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 

los derechos y libertades de las personas. 

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en diversas 

tesis sobre el libre desarrollo a la personalidad, sirve de ejemplo la siguiente: 

Época: Décima Época 
Registro: 2013140 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 25 de noviembre de 2016 10:36 h 

3 



Materia(s): (Constitucional) 
Tesis: 1a. CCLXI/2016 (10a.) 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. SU 
DIMENSIÓN EXTERNA E INTERNA. 

La libertad "indefinida" que es tutelada por el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad complementa las otras libertades más específicas, como la libertad 
de conciencia o la libertad de expresión, puesto que su función es salvaguardar 
la "esfera personal" que no se encuentra protegida por las libertades más 
tradicionales y concretas. En este sentido, este derecho es especialmente 
importante frente a las nuevas amenazas a la libertad individual que se presentan 
en la actualidad. Ahora bien, la doctrina especializada señala que el libre 
desarrollo de la personalidad tiene una dimensión externa y una interna. Desde 
el punto de vista externo, el derecho da cobertura a una genérica "libertad de 
acción" que permite realizar cualquier actividad que el individuo considere 
necesaria para el desarrollo de su personalidad. En cambio, desde una 
perspectiva interna, el derecho protege una "esfera de privacidad" del individuo 
en contra de las incursiones externas que limitan la capacidad para tomar ciertas 
decisiones a través de las cuales se ejerce la autonomía personal. Al respecto, si 
bien en un plano conceptual puede trazarse esta distinción entre los aspectos 
externos e internos, resulta complicado adscribir los casos de ejercicio de este 
derecho a una sola de estas dimensiones. Ello es así, porque las acciones que 
realizan los individuos en el ejercicio de su autonomía personal suponen la 
decisión de llevar a cabo esa acción, al tiempo que las decisiones sobre aspectos 
que en principio sólo incumben al individuo normalmente requieren de ciertas 
acciones para materializarlas. En todo caso, parece que se trata de una cuestión 
de énfasis. Así, mientras que hay situaciones en las que el aspecto más relevante 
de la autonomía personal se aprecia en la acción realizada, existen otras 
situaciones en las que el ejercicio de la autonomía se observa más claramente a 
través de la decisión adoptada por la persona. 

PRIMERA SALA 

Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de noviembre 
de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Oiga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena 
Zubieta y Ana María lbarra Olguin. 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 

Así pues, el derecho al libre desarrollo de la personalidad, es considerado como un 

derecho humano, establecido por diversos instrumentos internacionales como se 

describen: 

Declaración Universal de los Derechos Humanos establece que: 
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Artículo 22: 

"Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad 

social , y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, 

habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción 

de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad 

y al libre desarrollo de su personalidad". 

Artículo 26.2: 

La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y 

el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades 

fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas 

las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de 

las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 

Artículo 29.1: 

Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella 

puede desarrollar libre y plenamente su personalidad. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 17 establece: 

"Las mismas disposiciones que el artículo 12 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos y en su artículo 19 al hablar de la libertad de expresión señala 

que el ejercicio de ese derecho entraña deberes y responsabilidades especiales 

por lo que podrá estar sujeto a ciertas restricciones fijadas por la ley y que sean 

necesarias para asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los 

demás, así como para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud 

o moral públicas". 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos, el artículo 11 se refiere a que: 

"Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su 

dignidad y que por tanto no deberá ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas 

en su vida privada, familia, domicilio, correspondencia, ni deberá sufrir ataques 

ilegales a su honra o reputación. Y establece también el derecho de la persona a 

ser protegida por la ley contra esas injerencias o ataques". 
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El citado artículo 11 de la Convención Americana, requiere la protección estatal de 

los individuos frente a las acciones arbitrarias de las instituciones gubernamentales 

que afectan la vida íntima y familiar. Prohíbe toda injerencia arbitraria o abusiva en 

la vida privada de las personas, enunciando diversos ámbitos de la misma como la 

privacidad de sus familias. Además, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 

ha interpretado en forma amplia el artículo 7 de la Convención Americana al señalar 

que éste incluye un concepto de libertad en un sentido extenso como la capacidad 

de hacer y no hacer todo lo que esté lícitamente permitido. 

En otras palabras, constituye el derecho de toda persona de organizar, con arreglo 

a la ley, su vida individual y social conforme a sus propias opciones y convicciones. 

Asimismo, la Corte ha resaltado el concepto de libertad y la posibilidad de todo ser 

humano de auto-determinarse y escoger libremente las opciones y circunstancias 

que le dan sentido a su existencia, conforme a sus propias opciones y convicciones. 

La vida privada incluye la forma en que el individuo se ve a sí mismo y cómo decide 

proyectarse hacia los demás, y es una condición indispensable para el libre 

desarrollo de· la personalidad. 

Asimismo, sobre el derecho al libre desarrollo a la personalidad, el Código Familiar 

del Estado de Sinaloa, en su artículo 5 establece lo siguiente: 
/ 

Artículo 5. La protección que concede este Código a la familia, comprende todos 

los derechos inherentes a la personalidad y a la dignidad humana, reconocidos 

como fundamentales por el orden jurídico internacional y nacional. 

Tales derechos, implican el reconocimiento por el Estado de la facultad natural 

de toda persona a ser como quiere ser, sin coacción o controles injustificados, 

con el fin de cumplir con las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con 

sus valores, ideas, expectativas y gustos. 

El libre desarrollo de la personalidad es la capacidad de las personas para 

autodeterminarse, esto es, a darse sus propias normas y desarrollar planes propios 

de vida, siempre y cuando no afecte derechos de terceros. 
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En todas las medidas precautorias o definitivas que se emitan, concernientes a 

niños, se atenderá primordialmente el interés superior del niño. 

Conforme con todo lo expuesto, se debe confirmar que efectivamente el libre 

desarrollo de la personalidad es un derecho humano fundamental , el cual además 

de su contenido subjetivo, unifica y dirige todos los derechos humanos 

fundamentales. Y especialmente, que su finalidad es la de brindar una protección 

jurídica integral a la persona humana, tanto a nivel individual como colectivo. 

Por todo lo anterior, nos permitimos someter a la consideración de esa Soberanía, 

la siguiente Iniciativa de: 

DECRETO NÚMERO ---

ARTÍCULO ÚNICO. Se ADICIONA la fracción XIV al artículo 4 Bis A de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

Art. 4° Bis A. .. . 

1 a XIII. ... 

XIV. Toda persona tiene el derecho al libre desarrollo de su personalidad 

siempre y cuando no viole los derechos de terceros, ni atente contra el interés 

público o la ley. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 
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SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones jurídicas que se opongan al 

presente decreto. 

ATENTAMENTE 

Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 19 de febrero de 2019 

LOENSE 

ENSE 

C. VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO 
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